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Municipolidud Distrital de Catucals - Piura

"Catacaos, Capital Artesansl de la Región Grau"

,AÑO DE, LA UNVEASAUZECÓN DE LA SALIJO"

ResouucróN GenEHcteu ¡¡uNIclpnl N" z¿g - z0zo - ¡vloc

Catacaos, 30 de Octubre de2020.
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VISTO:

La Soticitud de fecha 15 de Setiembre del 2020, presentada por el Sr. JOSE ALEXANDER SOSA SANCHEZ, el lnforme N' 640-2020-

MDC-SG.p de fecha 29 de Setiembre del 2020, suscrito pór el Encargado de la Sub Gerencia de Personal, el lnforme N" 302-2020-

MDC-GA de fecha 30 de Setiembre de 2020, emitido por la Gerencia dé Admin¡stración, el lnforme N" 000499-2020/MDC.GAJ de fecha

30 de Octubre del 2020, suscrito por la Gerenc¡a de Asesoria Juridica

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 260 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, señala que la administración municipal adopta una

;ñr.tráil;;cá sustentándose én tos principios de programacióÁ, d¡rección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior'

é. ¡g" poifor principios de legal¡dad, economiá, transparácia, simplicidad, eficacia, eficiencia, partic¡pac¡ón y segur¡dad c¡udadana' y

por tós óontenld'os en la Ley Nd27444 - Ley del Proced¡m¡eñto Adm¡nistrativo General.

eue, de conform¡dad con el Articulo 7' de la Constitución Política del Perú "Iodos t¡enen Derecho a ta protecc¡Ón de la salud' la del

med¡o fam¡t¡ar y a ta comunidad asi como el deber de contr¡bu¡r a su promocón y detensa. La peÉona ¡ncapacitada para hacer valer por

si m/srno a causa de una deficiencia fisica o mentat, tiene derecho at respeéto de su digntidad y a un régimen legal de protecc¡Ón'

atenc¡ón, readaptacrcn v seiriaáa-';-oei mismo modo el-articulo 10" refiere que el Estado reconoce el derecho universal y progresivo

de toda persona a ta seguridád iá"i.t. par" su proteccón fronte a las contingencias que precise la ley y para la elevación de su calidad

de vida. y agrega en su art¡cuto ii"'er ertrod garantiza éLlibr" 
".."to 

a firestaciones de salud y a pensiones' a través de ent¡dades

públicas, priiadás o mixtas. Supervisa así mismo su eficaz funcionamiento"'

Que, de acuerdo al Artícuto 2. de la Ley N. 26790 - Ley de Modernizac¡ón de la Seguridad social en salud, establece: "El seguro social

de Satud otorga cobetfura a sus asegurado s brindándoles presfaciones de .prevénción, 
promociÓn, recuperaciÓn y subs¡dios para el

cuidado de su-satud y bienestar soc¡al, trabaio y enfermedades profesionales".

eue, de conformidad con to prescrito en e¡ Art. 10W del Pesreto Supremo No 005-90-PCM del Reglamento de la Ley de Bases de la

Carrera Administrat¡vas, "Ent¡éndase por licencia a rc afftó"ñac¡on'para no aslstir a/ centro de trabaio uno o más dias El uso del

derecho de licencia se ¡n¡cia a petic¡ón de paúe y está condictonaáo a ta conformidad institucional. La licencia se formaltza con la

resotuctón correspond¡ente,; 
"ñ 

;óoioi¿rni¡á con át arliculo'l1oo de reglamento acotado; establece el derecho a licenc¡a con goce de

remuneraciones á los funcionarios y servidores, entre otros la licencia por enfermedad.

Que, con lnforme N. 302-2020-MDC-GA de fecha 30 de setiembre de 2020, la Gerencia de Administración, teniendo como base la

Licencia con goce es uno de ios derechos del servidor lnmersos en el Decreto Legislativo 728 y su reglamento por log que solicita

ordene descañso medico desde el 14 de Setiembre al 20 de Setiembre del 2020.

eue, en atenc¡ón a ello, et cerente de Asesoría Juridica med¡ante lnforme N'000499-2020/MDC GAJ de fecha 30 de Octubre del 2020'

la Ley orgánica de Mun¡cipalidades establece en el.Árt¡"uro sz" REGIMEN LABORAL Los func¡onar¡os y empleados de las

municipalidades se sujetan al régimen laboral general aplicable a la adm¡n¡stración pública, conforme a ley. Los obreros que prestan sus

servicios a ras munic¡par¡dades son servidores públicos rrláiot ár régimen raboral de la actividad privada, reconociéndoles los derechos

y beneficios inherentes a dicho régimen

Que, el Decreto Legistativo N" 72g señala en el Articulo 5.- El Ámbito de apl¡caciÓn de la presente Ley comprende a todas las empresas

y trabaladores sujeios al régimen laboral de la actividad privada'

eue, mediante dicho cuerpo normativo se ha señalado en su Articulo 47", se suspende el contrato de trabaio cuando cesa

temporalmente la obligación del trabajador de prestar 
"i 

r"rlaio y la del empleador de pagar la remuneración respect¡va' s¡n que

desparezca el vínculo taoorat, ie suspende, tamu¡én dsmodo implrfecto cuando el empleador debe abonar remuneración s¡n contra

prestación efectiva de labores.

eue, además dicha norma ha indicado que "Art¡culo 48.- son causas de suspensión del contrato de trabaio ( )' b) La enfermedad y el

accidente comprobados.

eue, en ese sent¡do en mérito al documento de la referencia b) En la que Su.b Gerencia de Personal ind¡ca que el trabajador del caso

en concreto pertenece al Régimen D.L 728-obreros y considerando lo sbñalado es de advertirse que se ha verificado que estejustif¡ca
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en el respectivo certificado Médico que anexa a la presente, lo que corrobora la enfermedad que padece al haber sido d¡agnosticado

con Faringe amigdatitis ,sr¿á, pbir,;qr" ái.no trroái.oói iüné ,iá""ho a una licencia con goce de haber' sujeta a una compensacron

posterior,-por lo (ue se débe declarar Procedente el ped¡do'

Que, el Acto admin¡strat¡vo que se deberá emitir se efectuara con eficacia ant¡cipada, a la fecha correspondiente al padecim¡ento de la

enfermedad (der 14 de set¡e"niore ar 20 de setiembre o" ióztli,,'pJi'áilüzo oe'oz tsiáe) dias catendarios, según la normativa vigente

en el Decreto supremo 004-2019-jus, en et artícuto.1Z.l¡t"iár i?.r át 
'cuat prescribe-;iá áutorl¿ao podrá d¡sponer en el mlsmo acto

administrat¡vo que tenga eficac¡a antic¡pada a su misiOn,"slio;i i*;;;át'ft*raoÉ áloJadminisirados' v siempre que no lesione

derechos fundamentates . ñ;;;;;;-ouena te regar;ántá protegidos ' 
t".""'ot i qiu 

"i¡tt¡"t" 
en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficacia o"r ,.i. "'i.rp*rtá 
de necho jústificativo para su adopción"

Que, el Articulo 170 del Decfeto Supremo N" 006-2017-JUS, Decreto que modifica y aprueba el Texlo Unico ordenado de la Ley No

27444 - Leyde procedimieiÜÁoáiñ,rlrátro General, 
"rt"r-0i""á 

qr",; ii áutor¡oa.d ploiia aitpon"' 
"n 

et m¡smo acto adm¡n¡strat¡vo que

tenga eficacia ant¡c¡pada u1r-uro¿, sóto si fuera Áz; áii*o. a tos admt¡i¡stradoi, y siempre q-ue.no tesione derechos

fundamentateso intereses de buena fe tegalmente iiotegiaos a terceros y"óiá-áiitíi"i" en ta iecha a la que pretenda

retrotraerse ta eficacia dr;u;; ;;;;presJo Oá hecho iutstificátivo para su adopciÓn"'

Que,enmer¡toalasconsideracionesexpuestasdeconformidadconlaLeyN.2TgTz-LeyorgánicadeMunicipalidades,alodispuesto
nnr r ev No 27444-Leydet procedimiento Administrativ"'Un}.j ;; ;ó'0" ,rt ta-.rrtr'oÁ iñeoiante Resolución de Alcaldia N" 175-

áóiÑoc-n, de fecha 01 de Setiembre del 2020

tr[unicipalidad Distrital de Cataculs - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

enfermedad (faringe

Municipal Sr. JOSE

HAGAS conoc¡miento al recurrente y a las instancias administrativas de esta Municipalid ad, para los fines del

al Responsable de la Sub Geréncia de Tecnologi a de la lnformación de la Municipalidad Distrital de

idad funcional y administrativa con Publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional'

ESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

SE RESUELVE

ARTicuLo 1o: DECLARAR procedente la sol¡citud, con eficacia anticipada licencla con Goce de Haber-por

amiqdatitis asuda) desoe. ái;:;"ifsátá.,[i"lr áo iá §áiÉrure del 2020, presentada por el servidor

ALEXANDER sosA SANCHüz: 
"n 

rná'ito-áio' 
"on'io""láotáipuástos 

en la presente Resolución'
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